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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, veintisiete (27) de noviembre dos mil veinte (2020). 
 

AUTO  439 
PROCESO PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE JORGE ENRIQUE FORERO RESTREPO 
DEMANDADOS DARLYN JULIETD MONTOYA GOMEZ  
RADICADO  05001 31 10 004 2019 00430 00 
PROVIDENCIA  Ordena emplazamiento, fija fecha audiencia MARTES 16 DE 

FEBRERO DE 2021 A LAS 9 AM. 
 
Revisada la actuación procesal, se observa que mediante providencia dictada el 17 de 
junio del 2019 se ordenó en el ordinal SEXTO citar a los parientes cercanos del niño 
ISAAC FORERO MONTOYA mediante emplazamiento, sin embargo, se advierte que 
no se ha cumplido con tal carga procesal, por lo tanto, con el fin de sanear el proceso 
y en aras a evitar una posible nulidad procesal, se ordenará que conforme al Decreto 
806 de 2020, este emplazamiento se realice por secretaría y proceder con su 
inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad. 
 
Deviene de lo anterior, que no será posible la realización de la audiencia programada 
para el día martes primero (1) de diciembre a las dos (2:00) p.m. y en consecuencia 
se reprogramará su realización, la cual se llevará a cabo el día martes dieciséis (16)de 
febrero del año dos mil veintiuno (2021) a partir de las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
 
  
Por lo anterior el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: ORDENAR que por secretaría se realice el emplazamiento de los 
parientes cercanos del niño ISAAC FORERO MONTOYA, dando aplicación a los 
parámetros establecidos en el artículo 10 del Decreto 806 del 2020, disponiendo 
que dicha publicación se efectué en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
   
SEGUNDO: FIJAR fecha para la realizar de la audiencia del artículo 372 y 373 del 
CGP para el día MARTES DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 
Para el desarrollo de la audiencia deberá tenerse en cuenta: 
 

1. Las partes ocho (8) días antes de la audiencia deberán suministrar a través del 
correo electrónico institucional del Despacho: 

  Los canales digitales elegidos para los fines del proceso de todos los sujetos 
procesales, partes, apoderados y testigos, estos incluyen mínimamente sus 
correos electrónicos y sus números telefónicos y WhatsApp. 

 Confirmar la asistencia de cada uno de ellos. 

 Remitir foto o copia escaneada de la cédula de ciudadanía o documento de 
identificación y TP de cada uno de ellos, en un solo mensaje de datos. 

 Remitir en pdf y en un solo archivo, el material probatorio que pretenda hacer 
valer dentro de la audiencia siempre y cuando se trate de recibos, facturas, 
consignaciones por medio de los cuales se demuestre el pago de la obligación 
ejecutiva.   

2. La invitación para la audiencia se remitirá a los correos electrónicos suministrados 
con una antelación mínima de un día hábil, deberán revisar en su correo 
electrónico: la Bandeja de Entrada, Spam y el Calendario, en caso de no recibirla, 
por favor remitir solicitud al correo electrónico del despacho, señalando el 
inconveniente en el asunto y detallando el radicado del proceso. 

3. Todas las personas que pretendan hacer parte de la audiencia, deberán portar y 
exhibir su documento de identidad al inicio de la diligencia. 

4. Los asistentes deben disponer del tiempo suficiente para el desarrollo de la 
audiencia, la cual puede iniciar en la mañana y finalizar en las horas de la tarde, 
permanecer en una habitación sin interferencias ni ruido, sin otras personas a su 
alrededor (de haber más personas deberá informase al despacho) y procurar una 
buena conexión a internet. 

5. Deberán mantener el micrófono apagado y únicamente encenderlo cuando se le 
requiera; si la conexión va a realizarse a través de computador de escritorio, se 
deberá disponer de micrófono o dispositivo manos libres que permitan el registro 
de la voz. 

6. Los asistentes deberán mantener las cámaras abiertas (encendidas) durante toda 
la audiencia. 

7. Los apoderados al momento de la práctica del interrogatorio o testimonio podrán 
mantener encendidos los micrófonos para realizar las intervenciones u objeciones 
a que haya lugar. 

8. De ser necesario realizar gráficos, dibujos o representaciones, los declarantes 
podrán compartirlo a través de la aplicación Teams, previa autorización del 
despacho. 

9. Si se pretende grabar la audiencia por parte de uno de los asistentes, se deberá 
pedir autorización al despacho para el efecto. 
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10. Si los asistentes tienen personas a cargo como menores de edad, personas con 
discapacidad, mayores adultos, etc., deberán informarlo desde el inicio de la 
audiencia para considerar realizar los recesos que sean necesarios. 
 

En el caso excepcional en el que no sea posible para alguna de las partes participar 
en la audiencia por carecer de los anteriores medios electrónicos para ello, deberá 
informarlo al despacho con ocho (8) días de anticipación para poder revisar una 
posible solución para la realización de la audiencia.  
 
Las partes y sus apoderados deberán prestar su colaboración efectiva para 
realizar la audiencia virtual y disponer lo necesario para ello, además deberán 
estar atentos a su teléfono celular para estar en contacto con el despacho. 
 
En este orden de ideas se convoca a las partes para la audiencia inicial establecida en 
el artículo 372 del CGP, en la cual se intentará la conciliación entre las partes. 
 
En la misma fecha SE AGOTARÁ la fase de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO que 
contempla el artículo 373 del Código General del Proceso, etapa en la cual se 
recibirán los testimonios de las personas que se encuentren conectadas y se 
prescindirá de los demás que no lo estén; se oirán los alegatos de conclusión y se 
dictará sentencia. 
  
Se previene a las partes de que, en caso de inasistencia de alguna de ellas, sin 
perjuicio de las consecuencias probatorias, procesales y pecuniarias a que hubiera 
lugar, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá la facultad para 
confesar, conciliar, transigir, desistir y en general para disponer del derecho en litigio. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 
El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias 
pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la 

página web de la rama judicial. 
 

 


